
RECOMENDACIÓN No. 26/2007* 
 
*  La Recomendación 26/2007 se dirigió al Presidente Municipal Constitucional de Toluca, Estado de México, el 13 de 
agosto del año 2007, por insuficiente protección de personas. Se ha determinado publicar una síntesis de la misma, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de  26  
fojas. 

 

 

El 18 de diciembre de 2006, personal de esta Defensoría de Habitantes hizo constar en acta 
circunstanciada el contenido de la nota periodística publicada en la misma fecha por el rotativo 
"Tres PM", intitulada "Muere reo en cárcel municipal", de la cual se desprendió: Derivado de 
una congestión etílica, una persona falleció la madrugada (sic) del sábado [16 de diciembre de 
2006] en las galeras de la Comisaría municipal de Toluca...  De acuerdo a las primeras 
investigaciones, el hecho se registró el sábado pasado cuando el hoy occiso fue ingresado por 
la falta de alteración del orden público y en completo estado de ebriedad, éste fue recibido por 
Félix Hernández de la Cruz, titular de la Comisaría.  Las primeras versiones revelaron que José 
Carbajal Velázquez, elemento de la policía local, fue el que se percató que Romero Becerril se 
encontraba sin vida recostado en una de las literas, por lo que dio aviso a Oscar Valdés Palma 
(sic) quien funge como auxiliar administrativo de la Comisaría.  Los tres servidores públicos 
fueron retenidos por el agente del Ministerio Público para deslindar responsabilidades en torno 
al hecho...  Toda vez que del contenido de la citada nota periodística se advirtieron hechos 
presuntamente violatorios a derechos humanos, el Primer Visitador General de este 
Organismo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 5 fracciones I, II y XIII, 30 
fracciones III y XI y 32 de la Ley que crea la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
México; acordó iniciar de oficio una investigación, a la cual se le asignó el número de 
expediente CODHEM/TOL/5419/2006. 
 
Una vez agotado el procedimiento de queja, se pudo conocer que alrededor de las 21:00 horas 
del 16 de diciembre de 2006, los elementos de la policía municipal de Toluca: Fermín Martínez 
Chávez y Guadalupe Malváez Arias, a bordo de la patrulla DA-406, acudieron a las calles que 
conforman la esquina Valladolid y Guanajuato, en la colonia Independencia, ello en atención al 
reporte que realizó una señora, a través del cual hizo saber que una persona en estado de 
ebriedad perturbada el orden público.  Al arribar al lugar, algunas personas informaron a los 
policías municipales, que el supuesto infractor caminaba a la vera de la calle Valladolid, por lo 
que los uniformados continuaron su rumbo hasta lograr darle alcance, a quien invitaron a 
abordar la unidad derivado de la supuesta falta que se le atribuyó, y por la cual, tenían que 
trasladarlo a la Oficialía Calificadora, ante tal circunstancia, el señor  accedió sin poner 
resistencia. 
 
Así, siendo las 21:20 horas del referido día, una vez que los policías municipales y el presunto 
infractor llegaron a la Oficialía, dejaron a este último a disposición del licenciado Félix 
Hernández de la Cruz, titular del primer turno, servidor público que cuestionó a dicha persona 
respecto de la falta que se le imputaba, respondiendo el hoy occiso según versión del Oficial 
Calificador, de manera agresiva y soez; dando origen a que se le impusiera una sanción 
pecuniaria correspondiente a 12 días de salario mínimo -552 pesos-, permutables por quince 
horas de arresto, cantidad que el agraviado se negó a pagar, y por consiguiente el auxiliar 
administrativo Oscar Valdés Macías, en compañía del oficial C, José Carbajal Velázquez, lo 
ingresaron a la celda número tres, donde ya se encontraban otros infractores.  Destaca de 
estas acciones que al señor Romero Becerril no le fue certificado su estado psicofísico previo a 
ser privado de su libertad, así como tampoco se le notificó el acuerdo de calificación de la 
infracción. 
 
10 minutos después aproximadamente de haber sido ubicado en la galera en cuestión, es decir 
alrededor de las 21:30 horas del 16 de diciembre de 2006, el señor del caso, fue trasladado a 
la celda número seis, puesto que hostigaba a sus compañeros de celda, mismos a los que al 
parecer impelía a reñir.  Posteriormente, siendo las 23:00 horas, el policía municipal Carbajal 
Velázquez se percató de que el asegurado Romero Becerril estaba vomitando, motivo por el 
que entró a la celda y verificó que estuviera bien, para posteriormente retirarse.  Transcurridos 
20 minutos, los servidores públicos adscritos a dicha instancia municipal, observaron que el 
agraviado continuaba vomitando, circunstancia por la cual ingresaron a la galera, advirtiendo 



que al asegurado se le dificultaba respirar, externándolo de dicha de celda para llevarlo a la 
uno, donde el licenciado Hernández de la Cruz le dio masajes en el corazón y en la garganta, 
por su parte el efectivo policial dio aviso al Servicio de Urgencias del Estado de México, 
arribando a la comandancia los paramédicos: Ismael Cerón Herrera y Ángel González 
Segundo, a bordo de la ambulancia número 03, quienes previa auscultación de los signos 
vitales del señor del caso, indicaron al titular de la Oficialía que dicha persona ya no presentaba 
signos de vida, por lo que ya no lo podían trasladar a algún nosocomio. 
 
Derivado de tales hechos, la Representación Social inició el acta de Averiguación Previa 
TOL/AC/III/10243/2006, por el delito de homicidio en contra de quien resultara responsable, 
indagatoria que posteriormente fue enviada a la Mesa Cinco de Trámite de la Dirección 
General de Responsabilidades de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, 
siendo radicada con el número TOL/DR/V/1350/2006, dentro de la cual se ordenó privar de su 
libertad a los servidores públicos: Félix Hernández de la Cruz, Oscar Valdés Macias y José 
Carbajal Velázquez, hasta en tanto se realizaran las primeras diligencias ministeriales, 
tendentes a esclarecer el acaecimiento que nos atañe, mismas que una vez practicadas, el 
titular de la citada mesa, determinó ponerlos en libertad con las reservas de ley.  Indagatoria 
que fue enviada a la Mesa Cuarta de la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Diversos 
que tengan calidad de Asuntos Especiales, donde se radicó con el número 
FGAE/FAE/018/2007, misma que aún se encuentra en integración.  Por su parte, la Contraloría 
Interna del Ayuntamiento de Toluca, acordó iniciar el informe previo IP/323/2006, mismo del 
que a la fecha de emitir el documento de Recomendación, aún se continuaban recabando 
probanzas que sustentaran en su caso, el inicio de los correspondientes procedimientos 
administrativos disciplinarios. 
 
Por su parte, este Organismo dio vista a la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
México, por el abuso de autoridad en que incurrieron los servidores públicos municipales que 
se mencionan en el caso que se comenta. 
 
Por lo anteriormente expresado, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 
México, respetuosamente, formuló al Presidente Municipal Constitucional de Toluca, México, 
las siguientes: 
 
RECOMENDACIONES 
 
PRIMERA. Con la copia certificada que se anexó, se sirva instruir al titular del órgano de 
control interno del H. Ayuntamiento a su digno cargo, inicie el correspondiente procedimiento 
administrativo disciplinario en contra de los servidores públicos municipales de Toluca: Félix 
Hernández de la Cruz, Oscar Valdés Macías, Fermín Martínez Chávez, Guadalupe Malvaez 
Arias y José Carbajal Velázquez, Oficial Calificador del Primer Turno, Auxiliar Administrativo y 
elementos de la policía adscritos a la Dirección General de Seguridad Pública, Tránsito y 
Vialidad, por los actos que han quedado descritos en el cuerpo del documento de 
Recomendación, tendente a investigar, identificar y determinar la responsabilidad 
administrativa en que incurrieron en menoscabo de los derechos humanos del fallecido, sin 
omitir considerar las evidencias descritas en la Recomendación. 
 
SEGUNDA. Se sirva instruir a quien corresponda para que previa denuncia de hechos que 
formule este Organismo ante la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, 
proporcione a solicitud del agente del Ministerio Público investigador, la información, 
documentación y evidencias necesarias para que esa instancia esté en posibilidades de 
integrar y determinar en la indagatoria respectiva, la probable responsabilidad penal en que 
incurrieron los referidos servidores públicos, por los hechos de los que da cuenta la 
Recomendación. 
 


